UNIVERSIDAD

AUTONOMA
D E O HI T E

RESOLUCION DE VICERRECTORIA
DE INVESTIGACION Y DOCTORADOS N° 203/2020

CREA GRUPO DE INVESTIGACION RED INTERNACIONAL DE
INVESTIGACION SOBRE TRABAJO SOCIAL CONTEMPORANEOQ - RIITS,
ADSCRITO A LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES

SEDE TALCA.

VISTO:
a) Las disposiciones establecidas en los Estatutos y demas cuerpos normativos de la
Universidad, en especial el Reglamento Organico aprobado por Resolucién de Rectoria

N°229/2018 y sus modificaciones posteriores contenidas en la Resolucion de Rectoria
N°148/2020.

b) La Resolucion de Rectoria N°104/2017 que Aprueba la Politica de Investigacion de la
Universidad.

c) La Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017 que aprueba

Criterios y Procedimientos para la Creacion de Grupos de Investigacion de la Universidad
Auténoma de Chile.

CONSIDERANDO:

a) El desarrollo que la actividad de Investigacion tiene en las distintas Unidades
Académicas.

b) La necesidad de permitir la organizacién de Grupos de Investigacién en torno a
disciplinas y proyectos especificos.

c¢) La propuesta formulada por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades.

d) Que la solicitud de creacién del Grupo de Investigacion Red Internacional de Investigacion
sobre Trabajo Social Contemporaneo cumple con lo indicado en la Resolucién de
Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017.

RESUELVO:
1. Créase el Grupo de Investigaciéon Red Internacional de Investigacion sebre Trabajo

Social Contemporaneo, adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, Sede
Talca.

2. El Grupo de Investigacién Red Internacional de Investigacién sobre Trabajo Social
Contemporaneo, tendrd como propdsito fomentar un nuevo acercamiento cooperativo y
comparativo mediante la generaciéon y gestion del saber y la informacion,
enriqueciendo dialogos, debates y perspectivas sobre la configuracién contemporanea
de la disciplina y la complejidad de su intervencion en lo social, ambos ejes
constitutivos de la Red como nucleo de Investigacién y Desarrollo.

Estara integrado por los siguientes investigadores:

1. Dr. Victor Yafiez Pereira, Vicedecano Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Talca.

ii. Mg. Berta Septilveda Gélvez, Académica Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Talca.

iii. Mg. Ronald Zurita Castillo, Académico Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Talca.

iv. Dra. Paula Leal Tejeda, Académica Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades, Sede Talca.

v.  Dra. Susana del Valle Cazzaniga, Académica Universidad Nacional de Entre
Rios, Argentina.
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Vil.

Viii.

iX.

Xi.

Xil.

Xiii.

X1V,

Dra. Maria Eugenia Hermida, Académica Universidad Nacional de Mar del
Plata, Argentina,

Dra. Ana Marcela Bueno, Académica Universidad de la Salle, Colombia.
Dra. Maribel Florian Buitrago, Académica Universidad de la Salle,
Colombia.

Dr. Walter Molina Chévez, Académico Universidad de Magallanes, Chile.
Dra. Maria José Escartin Caparros, Académica Universidad de Alicante,
Esparia.

Dr. José Maria Moran Carrillo, Académico Universidad Pablo de Olavide,
Espafia.

Dra. Adriana Omelas Bernal, Académica Universidad Nacional Auténoma
de México, México.

Mg. Nelia Tello Peén, Académica Universidad Nacional Auténoma de
México, México.

Dra. Nora Mufioz Franco, Académica Universidad de Antioquia, Colombia.

Director del Grupo de Investigacién: Dr. Victor Yafiez Pereira, Vicedecano Facultad
de Ciencias Sociales y Humanidades, Sede Talca.

3. El Grupo de Investigacion, comenzara sus funciones a partir de la fecha de esta
resolucion y se mantendra vigente mientras cumpla con lo sefialado en los articulos 6,
7y 8 de la Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017.

Registrese, comuniquese y archivese.

Temuco, 29 de diciembre de 2020.-
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